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INTENDENCIA DE CUENCA 

RAZON: Siento como tal que, en cumplimiento a lo ordenado en la Resolución No. SCVS-IRC- 

16.0019 de 14 de enero de 2016, se ha publicado por tres días consecutivos, en el sitio web de la 

Superintendencia de Compañías, correspondientes a los días 18, 19 y 20 de enero del año en 

curso, el extracto de la escritura pública de Cambio de Denominación, de la compañía “CLINICA 

DE ESPECIALIDADES MÉDICAS CLEMED S.A.” por “HOSPITAL DE ESPECIALIDADES MEDICAS 

CLÉMED S.A.” otorgada ante el Notario Público Sexto del cantón de Azogues el 23 de diciembre 

del 2015, sin que, dentro de término legal, se haya recibido notificación alguna de la que conste 

que se ha presentado oposición a la inscripción del instrumento público en mención. 
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